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Cobierne superior político de la 
provincia de Logroño.

El Exciné. Sr. Secretario de Estado ÿ 
del Despacho de la Gobernación de la 
EeninsiUa, con fecha 9 del actual me co* 
tnunica la Deal orden súfuienle.

’El Sr. Presidente del consejo de Mi
nistros luc dice con fecha de ajerio que 
aiüue.

Tlcjna Gobernadora se baser- 
bido dirigirme con fecha de hoy el Heal 
decreto siginentc.-cCouio it e i na jRegcute 
y fiubernadora del reino, durante la me
nor^ edad de mi csccisa Hija la Reina 
Dona Isabel 2.",* he tenido por convenien* 
te admitir la dimisión que Don Saturni
no Calderon Collantes ha hecho del car
go de é^ccretario de Estado y del Des
pacho de la Gobernación de la Peninsu* 
la, quedando muy satisfecha del celo y 
lealtad con ijue le ha desempeñado , y 
^en/jo cu nombrar para que le reemplace 
®_n dicho cargo à D. Aguslia Anncnda* 
f’z. Subsecretario (jue ha sido del mismo 
^íinisterio y actualmente Diputado a cór
te» por la provincia de Aavarra.”

Lo que se insería en el boletín oficial 
pora el debido conociniiento del público. 
Lofjroño 43 de Abril de laiO.-^Rodri- 

f eruaudez Castañoa.
alolMf

^(^bierno superior politico de la 
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El Sxcino. Sr. Secretario de Estado 
U fiel Despacho de la Gobernación de la 
Eeninsuia^ con fecha 4 del actual me 
"’cc de lieal orden lo siguiente.

Enterada S. M. la Reina Gobernado- 
de que el método que se observa ac- 

bialmcotc en las subastas de los boletines 
plicialcs de Jas provincias, olrcce graves 
**^c*nveuiealetf por la facilidad con que 

pueden entrar en convenio los licitado- 
y exijir un precio cscesiro en perjui

cio de los pueblos, se ha servido S. M- 
mandar:

J o Que las contratas para la publi
cación de los boletines oficiales se verifi
quen precisamente admitiendo condiciones 
por escrito en pliego cerrado, en el qiic 
se incluirá la oportuna contraseña, qntí 
garantice en su caso elderecho del postor.

2,* En los Gobiernos políticos se ad
mitirán por lodo el mes de Octubre de 
cada año los pliegos cerrados, de que ha
bla el articulo anterior, bien se dirijan 
po»- ek corre*»- co« cubierta -y nota separa
da que indique el contenido, bien se de
positen en una caja cerrada y con buzón 
que se lijará durante todo el espresado 
mes en paraje público y seguro.

5.° El primer dia hábil del mes da 
Noviembre, y nunca mas tarde def S, se 
procederá públicamente á la apertura de 
la caja y pliegos por el Gcfe politico a- 
compañado del Secretario y del gcfe dq 
la sección de contabilidad. El Secretario ’̂ 
leerá el contenido de las pliegos de mi
nera que los circunstantes puedan tomar 
nota, si les conviene.

4 .0 Acto continuo el GeÍc político de- 
clarará la proposición que se admita como 
mas ventajosa; o bien señalará hora den
tro de las 48 para fijar su elección, sise 
ofrecieren dudas. 

íí.** Las proposiciones presentadas, y 
el anuncio de la que haya sido preferida, 
se publicarán en el primer niíincro del bo- 
Iclin oficial despues de hecha la elección. 

6 .0 Si alguno de los licitadorcs se 
creyese agraviado, podrá acudir dentro 
del término fatal de tercero dia con una 
esposlcion al Gefe político. Este la re- 
milirá bajo su responsabilidad al Minis
terio por el primer correo, con Ju infor
me y los pliegos originales de proposi
ciones del recurrente y del preferido.

7 .® La contrata será para el año solar- 
con obligación de conlinnarla basta la re 
solución de los recursos t que pueda da? 
lugar Ja siguiente, á no ser que el |lc¡- 
tador preferido por el Gefe politico qui

siere encargarse desde primero de Ene* 
ro de la empresa, no obstante la existen
cia de reclamaciones pendientes y con su
jeción á lo que haccrca de ellas se re
suelva.

8 .0 El empresario se sujetará .á la de
cision tínica del Gobierno, con esclnsiocí 
de los ï ribunalcs, en todas las coutesta- 
ciones que pueda originar la contrata, y 
al afecto se incluirá la oportuna clausula 
en la escritura de adjudicación y en el 
pliego de condiciones.

Lo que se inserta en el boletín ofeiat 
para conocimiento i del público. Loaroiio 
43 de Abrfl de DMO.—Rodrigo Fernan
dez CaltaSon,

Gobierno Superior Politico de la 
Provincia de Logroño.

El Ái/tíntrímienlo de Casalarreína, me 
dice con fecha 7 del actual lo siguiente. 
, Esta Corporación ha visto coa la mas coin* ’ 
pleta satisfacción la circular de V. S. in
gerta en el Boletín oficial del 29 de Marzo " 
de este año, pues apesar de la buena vo
luntad con que se presta el vecindario á 1« 
recomposición de calles que ha emprendido, 
tenia sii recelo de si se esccderia en ^ns fa< 
cullades.

Las calles de esta villa de tierra v pie
dra sin ningún empedrado, con mucha fal
ta de descanso para dar salida á las aguas y 
algunos sitios con pantanos quC las detienen 
perpetuamente, son causa muv principa! d> 
las epidemias que se padecen’, particular, 
mente las intermitentes ; por consiguiente 
era necesario que llamase la atención de 
Ayuntamiento su composición en la parte^ 
que fuera posible, puesto que el todo no 
hubiera pasado de una ilusión. Con esta 
objeto acordó en sos primeras sesiones po
ner en el presupuesto de gastos dos mil y 
quinientos rs. destinados á este fin , invitó 
y consiguió de los propietarios de esta vi
lla el que cediesen parte de lo que paga» 
Jos ganaderos por los pastos , y con algo- * 
na ‘ijça Cantidad que se destinó á esta in. 
teresaute o^r», 99 vió con io# fondo* »utí-
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cíenle* para conptrult siete ó ncbo mil va
ras cuadradas de empedrado, (¡ue inincdia- 
^«upiite dccrcló, señalando las dos lineas 
fle la población mas coucurridas y de mas 
urgente necesidad.

1‘ara llevar á cabo este pensamiento no 
bastaban los fondoj con que se contaba, 
era preciso qu« el vecindario se prestase à 
baccr gratis la recolección y conducción de 
los tres ó cuatro mil carros de canto ncce- 
Barios, y los lerrajtlenes y desmontes que 
fuesen preciaos, y el Ayuntamiento rto (|ue- 
ria grabar en dias utiles^ asi es que acor
dó hacerlo en las mañanas de los lestivo* 
como se está efectuando hace mes y medio, 
y tun de buena fe de parte del pueblo que 
basta esta íeelia no ha tenido que castigar 
á nadic^ mas vífn ya gastados los tres que 
permite la circular indicada, algunas per- 
Bunas pueden cansarse, y por lo mismo es- 
ta'*’corporae¡on espera <jue V. S. se servi
rá tulorizarla para continuar por el tiempo 
que sea necesario.

Como era preciso invertir muchos días 
para el acopio de los materiales y forma
ción de terraplenes y desmoules, y por otra 
Íiarte como no«ra conciliable reunir todos 
oí fondos tan apronto como hubiera sido 

conveniente, el Ayuntamiento se limitó á 
contratar una de las dos lincas decretadas 
shi perder de vista la otra, sacándola à pu
blica subasta previa la fijaeíon de edictos 
asi en esta vHÍa?romo en las inmediatas 
y la formacioi) del pliego de condiciones: 
tubo lugar el remate y en ia presente se- 
luana quedará eoiudnida esta obra, á es- 
cr’pcion de. unas trescientas Varas que l.an 
de ejecutarse sobre un terraplén, al cual 
Be necc.'ila darle tiempo para que se con
solide antes de empedrarlo, porque en otro 
caso al hacer el asiento la obra se reba- 
jarf.v p mulilizaria»

■E*ta corporación sé atreve á espetár 
de V. Si ¡a aprubaclo.o de estos cortos es
fuerzos, Como igualmente la ampliación de 
los días concedidos en la referida circular 
para conlinuarlos, y mas cuando no pue
de perder de yi.sta el mal estado de alga» 
nos caminos y su urjeute reparo.

iio çne se inserta en ci boletín o/ícial 
para sitlisffíccion fiel referido Ayúntame nto 
ÿ para que sirua de ejemplo á los de-.nai 
fte' la Provincia Logi'ono 1-4 de Abvildc 
mUi^^liodrigo Fernande-i Castanon.

Gobierno Snperiot* político de la provin* 
cía de Logroño.

Se halla vacante una délas plazas cos
teadas por el tesoro público en el asilo 
nacional para huérfanas cuyos padres ha- 
5?an muerto cu ilcf_nsa de la causa de la 
legitimidad y de la nación. Los ijuc se 
cri'an con derecho dirigirán sus ^solicitu
des á la Lxcina. Sra. duquesa viuda de 
Gór^ "dlrcctnra dcl ’exprc ado establecimien
to," fesidónte en 'Madrid, calle de San Mi
guel, uúm. 23; en la inteligencia de que 
Bolo se admiten solicitudes ha.<lu 4 de Ju
lio de este año, y que las aspiran las de
ben tener mas de 4 anos y menos de 12 
cumplidos en laexpre.sada fecha.

ÏjHS íolieitudes deben ir acompañadas. 
1 .0 De un documento del gefe mili

tar respectivo que acrcdile que el padre ha 
muerto en d"fensa de la çau>a nach/ual.

2 .0 Dp la parliila de defuncitm deí pa
dre, bíeudó posible, y de U luad.c, si fuere 

huérfana de ambos.
5 .^ De la fe de bautismo de la in

teresada.
4 .'^ De un certilicado de dos facultati

vos que acrediten que la interesada estaba 
vacunada, y que «o padece ninguna eufer- 
lucdad crónica ni contagiosa.

Cada uno de estos documentos debe ir le
galizado por tres escribauos,* pero bastará 
una legalización, con tal que se reliera ú lo
dos ellos.

ij.® Convendrá ademas acreditar en los 
términos posibles los méritos y servicios de 
padre.

G.o Ademas deberá expresarse si se dis
fruta ó no viudedad ó pension por el estado, 

■y caso de disfrutarla, si la renuncia ó no la 
interesada por cl tiempo de su permanencia 
cu el colegio, caso de ser admitida.

Lo (jne íic dispuesto se inserte en cl 
boletín oficial de esta provincia en cumplí’ 
miento ú lo mandado en íieal orden de 28 
de JUarzo del año pró.ximo pasado. Logro- 
ño 11 de Abril de 1840.—Uodrigo Cas- 
tauon.

Comisión principal de arbitrios de Amor» 
iizacion de la provincia de Logroño.

Debiendo procederse conforme à lo pre
venido por Instrucción al arrendamiento 
de las lineas que á continuación se espre* 
san: se lia acordado celebrar cl correspon
diente remate que tendrá lugar el vier
nes primero de Mayo proximo, de 10 á 
12 de su maiiana, ante cl Señor Alcalde 
Constitucional de la Ciudad de Slo. Do
mingo de Lacalzada, y Comisionado Su- 
balleruo del ramo y demas personas que 
según dicha lustrucciou deben asistir al 
acto.

En la Ciudad de Slo. Domingo de la 
Calzada,

Cantidad qns 
ha de t«r vir 

de tipo.

Es. vn,

^JÇ^na casa calle de Dnrríoviejo en 
- dicha Ciudad 5C0
* Gira id- id. calle de la Parrilla 242

Otra id. en la calleja de medio. 255 
Otra Id. en la calle que cruza de la 

de medio á la de Darrioviejo. 134 
Cuvas cuatro casas se hallan arrenda

das por un año y vencerá en San Juau 
de duiiio proiiino venidero.

^o gue se anuncia al público pata los 
gue gaieran iniercsarsC en el arrenda- 
míenlo éspresado, puedan prcsenlar^e en 
el punto marcado « hacer las posturas 
que Icngati por convenienLe. Logroño 12 
de Abril de 4840.— El Comisionado 
principal^ José Dominguez.

Comisión principal de Arbitrios de Amor» 
tizacion de la provincia de Logroño.

Debiendo procederse conforme á lo pre
venido por iiLstruccion, al urrcndainicnlo de 
la ünca que a cunlinuaclon se es presa se 
ha acordado celebrar el eorrespondícnte 
reñíale qi»c tendrá lugar cl Domingo 20 
del conicnlc mes , de 10 á 12 de su ma
ñana, ante c.l Sr. Alcalde Coastilucional 
de la villa dé Sau Al Ulan y demás perso

nas qne segnn dicha instrucción deben a- 
sisllr al acto.

En la villa de San Síillan de la 
Cogolla.

Los pastos de la Dehesa sita en juris
dicción de la espresada villa que pertene
ció al suprimido Moiiaslcrio que la dá 
nombre, que están arrendados en virtud 
de contrato que lina el «lO del presente mes, 
cu la cantidad anual de dos mil doscientos 
un real.

Lo que se anuncia al público para los 
gue quieran interesarse en el arrendamien. 
to espresado puedan presentarse en el pun
to mareado « hacer las posturas que ten- 
gan por conveniente. Logroño 4 de abril 
de 184O.=jÉ/ Comisionado príncipal.j^ 
José Dominguez.

Continua la lista de los electores que 
han concurrido á tomar parte en el dis
trito de Ausejojiaraun Diputado Suplente 
g propuesta de Senadores.

Ocon V Tierra. D. Francisco Balmase
da, d. Martin Alouso, d. Rafael Fernan
dez, d. Franci-co Fernandez, d. Ignacio 
Al crin», d- ¿osé Saenz Sla. Maria, d. Lo
renzo üalmaseda , d. -luán Vigucra, d. 
Celedonio Garcia, d. Manuel Rui» Pim- 
llos, d. Angel Aloralcs, d. AfatiUel Garcia 
Rubio , d. Sébastian Geon, d. Domingo 
Royo, d Antonio Plnlllos, d. Bartulóme 
Alayayo, d. Saturnine Lopez, d. Manuel 
Rubio Cenzano, d, Leonardo Carrillo d. 
Vitor Vigueta, d. Manuel CenZano, d. 
Miguel Fernandez, d- Juan Bautista A- 
lonso, d. Vicente Royo, D. Juan Francis' 
c,o Rubio , d. Diego Lopez , d. Gerbasio 
Aloralcs, d. Melchor Royo , d. Simon 
Ruiz, d. iîaiiHcl Pinillos, d. Pio Fernan
dez Ürdanez, d Gregorio OcoH , d An* 
toiilo Lopez Torrccilia , d Valentin GH 
d. Enrique Tejada, d. Cchstlno SaenZ, 
D. FjUsebio Miguel, d. Esteban Alartinez, 
d. Valentin Valmascda, d. Seberino Fer
nandez, d Vicente Ruete, d. Roque Orîo, 
d, Aurelio Sancho, d. Bautista Lopez, 
d Toribio Saenz, d. Aguslln .Manlion, d. 
d. Faustino Arrulla, d. Marcelo Grin, H. 
Eusebio Balmaseda, d. Manuel Grio, 
d. Vicente Sagasli, il. Fabian Pinillos, d- 
Francisco Soluno, d. Pio Balmaseda, d. 
Antonio Grio, D. Alauuel Arpón, d. Fruc
tuoso Moullel , d. Manuel Saenz Alarlii, 
d* Gregorio Vignera, d. Antonio Algiia* 
cU , d. Sanios Balmaseda , d. Nlcomcdci 
Alonso, d. Jose Cenzano. d: Manuel Lo
pez, d Felix Lopez, d. Pablo Saenz, d. 
José Gil, d. Ramon Resa, d. Toribio Pini* 
lio^, d. Santiago Jiulz ïHon»o, d. Felicia* 
no Fernandez, d. Francisco Fernandez, d* 
îpolllo Saenz, d. Pedro Galilea, d. MartíO 
Saenz, d Hario Mangado, d. José Royo» 
d. Felipe Gacela, d. Francisco Luna, d. 
Francisco V Iguera, d. Fjiiseblo Royo, d» 
Leandro Kuvlo, d Manuel Gribe, d- 
Santiago Barragnc, d. líasilio López, d. 
(arilu Pecez, d- Seberlno -Mangado, d. 
FLiirritpic Orio , d, Simón zVragini , d- 
Tomas Gil, d. Bonifacio Mangado , d. 
Pedro Ruiz, d José María Fernandez, d. 
liarlo la Mala^ d. Bernardo Fernaudez, d*
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Ipolito PiníHoa; d. Patricio Gutiérrez, d, 
Afígnel Pinillos, ti. Paulino Fernandez, d. 
Damian (carrillo, d. Julio Sacnz. d. Ra- 
Licl Cenzano, d. Ildefonso Glihan, d. 
Celedonio llercc, d. José Labaycii, d. 
Manuel Fernandez, d. Antonio Chis, J. 
Santiago Gutierrez, d. /Itaiiasio Alonso, 
d. Basilio Rodriguez, d. Eujciiio Teja
da, d. Alarcciiuo Aï ont id , d. Santia
go E crnamlez, d-, i'rancisco Saeuz, d. 
Pçdro AlígucI Fernandez, d. Francisco 
Carrillo, d. Geronimo Gil, d. Esteban 
Pñiiilos, d- Alarcclo Bucle, d. Juan Ru
bio, d. Angel Fernandez, d. Ponciano 
Ccnzaiio, d. Juan Royo, d. Tomas Yer
ro, d. Segundo Arratia, d Juan Burgos 
d. Geronimo Cenzano, d. Victor Carri
llo, d. Pablo López, d. Inocente Mon- 
líel, d. Babil Rubio, d. Valentín V¡- 
gucra, d. Sübeslrc] .Martinez, d. Tibur- 
®‘“ íi«y.o, d. Juan Yerro, d. .Manuel 
Recalde, d. Eslebau Víguera, d. Manuel 
Kodrignez, d. Carlos Vi^uera, d. Lo
renzo fcruanJez, d. IVitoríaiio Ruiz, d. 
José Najera, d. Andrés Fernandez, d. 
Bartolomé Vicente, d. Marcelino Fcr- 
nandez, d. Felipe Herce, d. Francisco 
Fernandez Vicente, d. Pablo Sanchez d. 
José Gribe, d. Gervasio Martinez, d. 
Aiitouio Ruiz ^Clavijo, d. Celestino Bar
ragan, d. José .Martinez, d. Basilio A- 
jamil, d. Ignacio Yerro d. Manuel Bal- 
luascda. d. V'alentiii Ruiz, d. FulgeBcio 
Ceczario, d. Aquilino Balmaseda, d. San
tiago la Camara d. Baltasar .Marlíiicz, d. 
Ruhno Gil d. Gerónimo Benito, d, Am
brosio Hoyo, d. José Apcllauiz, d. Ala- 
nuel Rubio Rodriguez, d. Vicente Bu- 
bio, d- Domingo López Fernandez, d. 
Santiago Ruiz Rodríguez,' d Juan xMa- 
•lucl Carrillo, d. José Jorge Sacnz. Ju- 
bcra y tierra. D. Juan de la Cruz Fer
nandez, d. Cristobal Saeuz, d. Antonio 
GalHcá,'~tI. «Tuan Fernandez, d. Vicente 
Saeuz, d. Santiago Saenz, d. Alejandro 
Diez, d. Simún Sapuz, d. Juan Garda, 
d. Juan Galilea, d. T¡burdo Galilea, d. 
Ludo Barrio, d. .León Galilea, d. Aii-

Gregorio Víguera* 
d. Braulio Fernandez, d- Eufrasio Yeco, 
M, d. Angel Sacnz Diez, d. Miguel Gar
cía. d. Patríelo Maillnez, d. Angel Del- 
V*" J^ceonlmo Gonzalez, d- Ipolíto 
^aenz, Beltran, d. Balerío Yecora, d. 
Jaban Víguera, d. Toribio Perez, d. Dio
nisio Tejada, d. .Manuel PlulUo, d. 
Francisco Diez, d. Marcos Vadilk». AI- 
canadre. D. Juan Torres, d. Valentín 
Romero, d. Santos Gil, d. Mariano Gil 
u. Manuel Romero, d. .Modesto Marti- 
nez, d. Ignacio Gil, d. Pascual Romero, 
d Agustín Bureo d, Victoriano Esni- 
nosa. d. José Fernandez, d. Ramon .Map. 
tincz Robres, d. Ensrliio BarcD, d. Sa- 
tuinino Guinea, d. Florencio Romero, 
d. Joan Martínez, d. Vicente Martínez, 
d. Juan Pedro Fernandez, d. Ron ¡roclo 
Lodliguez ,1. Casto Torre., d. Manuel 
-naitinez Elbiia, d. Anlonió Gil, d. B^. 
nion Suso, d. Basilio Fernandez, d. 
j animo II,iperez, d José Rupcrcz,'d.* 
Lucas Maestre, d. Cosme Torres. Au- 
’®J®- I>. Santiago Galilea, d. Juan Sa- 
jn« Espinosa, d. Andrés Diez, d. Pedro 
E^|)ln«^«, d. José Gil Gñale, d. J„au 
"»uhKa, Glihan, d. Isidoro Preciado, d. 
ucgorio Rorro Espinósa, d. FrunchcA 

■ Lista de ÎOS electores gue han toma
do pacte en la 2.» votación para un Diputa 
do Suplente y propucila de un Senador 
en el distrito de San L’^icetite.

Jejada Reden, d, hímnn Romeo, d 
•ilncio Sacnz, d. francisco Espinosa

D. Marlin DíaZj d. Prono Payuela 
¿. Ensebio del Mouge, d. SanlÍago Balda 
d. íeiipe Martínez, d. Manuel Ruiz d. 
í/?"®* Ü-Î Pedro Frciúa,’ d*
leJayo V lilauwr, d. xManoel Pastor Pan- 
gua, d. Guillcrino Ramirez, d. Braulio 
Gil, d. Lozenzo Apilaniz, k Frandsen 
1 ocn.a, d. Manuel López, d. Pió Balda, 
d. Matías López, d. BoniGicio Apilani* 
d. I edro Joaijuin Belandia, d. Santiago 
Martínez, d. Tomas Albarez, d. Gr«KO- 
’'í? ^^eana, d. Pedro Vicente de la Pe- 
ciña, d. Eustaqiio Ramirez, d. Manuel 
Crespo, d. José Gorosliza, d. Ramón 
Ramírez Claberia, d. Aicolas Pecina d

Alejo Balda, d. Ga* 
bino Martínez, d. Pedro Balda, d. Eul- 
piauo Martinez, d. JMcliton Pecina, dL 
Ramón Crusat, d. Justo Pavueta, d An» 
Ionio Martínez Mendijur, d." Pedro Ruis 

ledro Quintana, d- Francisco Díaz 
encuera, d. Pedro Aguíriaiio, d. Bulino 
» -1 d. ABtonio xManucí
il as tilla, d. José Maria Ruiz, d. Aogeí

San Juan, d. Benito Gonzalez Martinez Paru et a. J 
Manuel 1 cjada Preciado, d. Pedro Me- • ’
nu» Atberdi, d Angel Tejada, d. Poli- 
carpo Gnate, d. José Casimiro Gonza- 

' rï' 1 i®**® Snenz, d. Pedro
Cliandro Cano, d. Ramon Romeo Mayor 
d. Esteban Tejada, d. Fcriiiiu Perez/j. 
Mauricio Tejada, d. Anselmo Espinosa 

í; i*®’*®® «'«cno Tejada, d! An
selmo Gnate, d. Agustin Bueno, d. Jo‘ 
se Espinosa Ilurdiguí, d. José Marrodan, 
ü. José Espinosa Esguiroz, d. Pedro 
Alcantara Espinosa, d. Melchor Martí* 

®- Dueño Ramírez, d. Jo-
•'«“i»..""''». <!■ Mauricio Sacnz, 

d. Manuel Muro Gil, <1. Jóse Muro Te- 
jada, d. feliz Moreno, d. Pedro Tejada 
Gonzalez, d- José francés, d. José So- 
laño Navas, d- francisco Espinosa Mu- 
ro, d. José Esteban Gil, d. Juan Pérez 
Gil, d. Juan Espinosa Leza, d. Cave- 
taño Espinosa, d. Manuel Lopez d. A- 
pol.iiaiio Muro, d. Isidoro Rodero, d. 
Melilon Gonzalez, d. José Leandro Me. 
7“??. *** Paz, d Pedro Dedal
da Simón Mermo d. Julian San Juan Al- 
caldc, d. José Maria Iriartc, d. José 
Cabezon, d. Juan José llercc, d. Au- 
tüiHo Ramirez, d. Melchor Tejada, d, 

d. Antonio Espino
sa Albcr. 1, d. Matias Gil, d. Sanl.aoo 
Romeo, d. Joaquín Guerra, d. José Te
jada, d. Esteban Gil. d. Longinos Cior- 
dia, -d- Francisco Pellejero, d. Manuel 
López de la Presa, d. Manuel f lañe AI- 
berdi, d. Anselmo Alberdi, d- Juan Ma- 
ï“p Espinosa, d. Miguel Pérez Gil, d- 
l’clu Ramírez, d. Manuel Mangado, d, 
Maanel Moreno, d. Pedro Ciordia Gil, 
d. León Tejada, d. José Moreno Gil, d. 
J edro Dueño Gil, d. Pedro Pablo Saeuz, 
d. José Fructuoso Alartinez, d- José Es. 
pinosa Espinosa, d. Manuel Pereda, d.

Ciordia, d. Ildefonso Sacnz 
de I ejada, d. Andrés Alcalde, d. Ma. 
uuel Genaro Ramirez, d. xMauuel Teja
da, d. José Maria Martinez, d, Casto 
Gil, d. José Diez Chandro.

• ' 1? ' 1 Apilaniz, d. An(<i.
«HO Fernandez Navarrete, d. Matias Ur- 
bina d. Joaquín Asenso, d. Marliu Ruiz 
d G»»»?»», d. Gregorio Puiz, 
d. Felipe Martínez Glano d. francisco

Ltsta nominal d^ los Electores 
hnn tomado parte en la votación para la 
propuesta de ^n Senador y un ¿ipuiada 
Suplenict

toinpRtr» mi sore bi

D. Diego Olmos García, d. Manuel 
laatorfernandcz, d. Martin Romero, 
d* Agushu Gómez, d. Andrés Saenz, dé 
ALn icl Martínez Tejada, d. José Ma- 
na Gimcuez, d. Fernando Fernandez, d. 
lomas Caro, d. José Lazaro Caro, d.

<1- Nicanor Caro, d. Cosme 
Rio, d. Manuel Sacnz, d. Juan Gdioa, 
d. Juan Run, d. Fidel Bermejo, d. 
Cristóbal Uomingntó Bazan, d. Áudre» 
lílanco, d. Casimiro Moreno, d. rVus- 
lia Moreno, d. Patrici» Fernandez d- 
I edro Tcruelj d. Pedro Moreno, d. Ti- 
burcio del Suz, d- Miguel Martinez, d. 
José Cürnago,d. Manuel Pérez, d Be- 
rito Sacnz Pastor, d. Baltasar Martinez

Francisco de Paula Martínez, d. Be
nito Saeuz Marín, d. Bcntura diez,' d

«í- *cdro Diez, d. t.ris’- 
toba! García, d. Scralin xMarlíucz, d. Ma
nuel López, d. José Martinez, d. Pablo 
Martínez Tejada, d. Manuel Saenii. d 
Juan José de Achí, d. Juan Antonio 
yallejo,^d. Manuel Peón, d. Sílbestre 
Lope», d, Critobal Dominguez Garcia, 
d. i rimo Saenz; d. Francisco Fernan
dez, d. Juan Antonio MartîupzfTffr^ùân 
Simon Baldcmoros, d. Remigio Dominguez
J « Rodrigue» Elias, d. Juan Caño, 
;;/?tncio Fernande», d. Juan Antonio 
VJaviaga, d. Manuel Araoz, d. Esteban 
Garcia, d. Eslcban Herrera, d. Alanasio 
Escolar, d. Gabriel Domínguez, d. Este- 
. " d. Calisto Herrera, d- Me,

d- Narciso Jniguez, d. 
Francisco Sacnz, d. Antonio Tejada, d. 
Peilro Romero Irigoycn, d. Adrian Oc o¿ 
d. Cielo Lazaro, d. José Romero Irigo
ycn, d. Miguel Elias Sicilia, d. Cesá
reo Sanz, d. Teodoro Iniguez, d. Salba- 
dor Saulolaya, d- Pedro Antonio Domin- 
guez, d. Santos Ramírez, d, Andres M^r- 
tiuez, d- Francisco Saenz,d. Pedro Sacoz

( Sc continuat a. J
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«ka es el mas bello atributo, eKmarab.llos® • 
don que recibió el hombre al tiempo de 
ser creado, es el (pe le dishnguc de 09 
demas animales y le hace árbitro de edos 
es el que le eleva sobre si mismo y has
ta le diviniza; pero si la^ ciencia que es 
la antorcha que le ilumina y hace apa
recer con todos los atavia de sn espíen- 
dor, el poder de sus facultades fuera casi 
niilo. Efectivamente que cosa mas admi
rable que ver rodeado al hombre de otros 
seres á quienes ampara y debende aun de 
los amados de la misma naturaleza; y que 
jrloiia no consip;nc al salvarlos, guiado 
por solo sn razón; y qué inas cuando se 
protege á sí mismo, y aiisibado por una 
knelica ciencia, vence del modo mas sor
prendente al genio de la destrucción.

Pues este ultimo ramo del saber huma
no que tales fuerzas presta al hombre, y 
que en sentir de un lilósofo de la anti- 
puedad, le encumbra sobre sus semejantes 
V le oproxima á los Dioses, es cu la ac» 
Vialidad nuestro csclusivo objeto al dar á 
luz una ohrila que contenga cu com- 
neudio lo mas selecto y principal de su 
historia. •- - i

La medicina que engrandeció a los re
yes <jue la cu/tivaron, que fue la gala de 
los Dioses, el encanto del pueblo, y cu
yos Gnes se dirigen á endulzar los amar
gos dias del ser mas perfecto de la cre
ación, merece cscitar nuestra curiosidad, 
y (iue procuremos conocer su origen, pro
gresos, atrasos y revoluciones, haciendo 
de ello uu particular y agradable estudio, 
cuva utilidad no nos detendremos en pro
bar, porque seria ofender á la ilustración 
de nuestros compatriotas.

La historia de la medicina abraza la es- 
pofiieion de todas las vicisitudes que ha 
iufrido cnta cíeucia, desde su origen bas
ta nuestros días; comprende la vida de 
Lw varones ilustres que la profesaron, y 
de cuyas virtudes es elocuente panegi* 
rlsta- V nos presenta uu imparcial anill
éis de ‘sus obras, siempre que estas sean 
de alguna iuiportancia ó hayan infinido 
Crt ul/Aiao de los notables cambios que se 
ban observado cu el arle ■ medico. En su 
estudio pues, encentraremos los laudamen- 
tos de la ciencia, como se fue cdendien- 
(h» V 1 olenes fueran los primeros indivi- 
dnos‘ (píe promovieron su adelanto; que a- 
plicacioncs se hicieron de otras ciencias á 
elí«s los resulta.ios de estas aplicaciones 
V reglas en que se fundaron; dis- 
tiniruiremos también las obras buenas de 
las'^malas, y las legillmav de tal autor 
de las line sin pertencccrlc se le alribu- 
yeron- los diversos sistemas, teorías y 
.celas que se han sucedido, ‘ las necesida
des line han l«io apareciendo oueyameute 
sus épocas, V las cansas que mas proba- 
Wemenlc puedan haber infinido su pro- 
puf ación; aúqniiiiemos - cu hn, noliciassn- 
bré la invención de ciertos remedios de 
iov que la humanidad ha conseguido in- 
mensos bcneUcios.

Oar una breve noticia que abrace es-» 
tos puntos con mayor ó menor eslcnsiou 
Rcniu do requiera la utilidad de la male- 
ri.7 tal es el Gn que nos proponemos al 
ofrecer til publico nuestro tratado, moví- 
dos por la contldeiación de ipe nuestra 
patria carece de un trabajo tan interc- 
Unte; en el nó creemos presmiUr una o- 
bru de relevante mérito, si no un escri
ta «u slr cual los aiumnw de'nuestro»

colegio» que quieran dedicarse al amení
simo' campo de la historia, encuentren un 
testo acomodado á la eslensioii del curso- 
literario sin necesidad de ojear las vola 
miñosas obras eslranjeras, y los prolcso- 
rc» un nuevo motivo que fomente su 
niislo hacia un ramo que por desgracia 
no se 11.1 generalizado entre nosotros.

Amantes de nuestra patria procuraremos 
también en esta obrlla revindlcar muchas 
de nuestras antiguas glorias deprimidas o 
usurpada.? por los estranjeros, dando a co- 
nocer ios célebres medicos que florecie
ron en ella, y ocupándonos de los prin
cipales héroes de la medicina española 
con aquella estensioU que nos permitan 
los estrechos límites del compendio; y 
sin separarnos de Ja verdad que es el 
alma de la historia, sostendremos que 
ciertos descubrimientos de cuantía son de
bidos á españoles y que eran Españoles al
gunos sublimes ingenios cuya pertenencia 
otras naciones nos han dispuladoj y o 
nos engaña mucho el amor patrio , o los 
hechos en que sefandeo nuestros argu
mentos probarán la verdad de estas a- 
scrcioncs.

Bajo los principios ya demostrador, con
sagramos al publico nuestros débiles es- 
fuerzos, preseiiláiidole este pequeño tra
bajo que deseáramos fuese acojido be
nignamente por nuestros ilustrados com- 
profesores, sino por su niéiilo, al menos 
por las sanas intenciones que nos han a- 
iiimado á emprenderlo.

Constará de dos tomos en octavo espa
ñol, V se darán en cuatro entregas.

El* precio de suscrlciou para Madrid 
será 6 rs vn. cada cuaderno, y el que se 
suscriba en las provincias deberá abonar 
por adelantado treinta rs. vn. por todada 
obra, la cual se le remitirá jpor el cor
reo franca «le porte, con el objeto de que 
no queden descabaladas algunas obras co
mo sucede generalmente»

suscribe en Madrid, librería de su 
editor dou lunado Boixy calle de carretas 
número 3, y en Logroño cu la librería 
de Uuiz.

«amiento y comisión pasará á hacer la 
elección cu el que juzgue mas combe- 
nicnle.

—Se halla vacante el partido de Ciruja
no de la villa de Alcsanco cuya pobla
ción consiste en 220 vecinos, siendo su 
dotación 130 fanegas de trigo de muy 
buena calidad cobradas por el Ayunlaniicu- 
lo con asistencia del mismo Cirujano cu 
el mes de Setiembre, teniendo ademas 4 
celemines de la misma especie de cuantos 
be afeiten en sus casas una vez á la sema
na y 0 los que lo bagan, con 4 rs. por 
cada parto, vajo la obligación de (tener 
Miauecbo para el desempeño de la barve- 
ria. Los que aspiren á su obtención, di
rigirán sus memoriales cu devida forma al 
Secretario de Ayuntamiento francos da 
porte hasta el dia’13 de Mayo próximo.

anuncios.
__Se baila vacante el partido de maestro 
de iirlmeras letras de la villa de Albelda, 
sndntaci»» es de 2000 rs. pagados por ter
cios por el Avunlamicnto v una comoda ca
sa dentro del mismo local, lo» aspirantes 
dirigirán sus memoriales al Ayuntamiento 
en lodo el presente mes fiancos de 
En el mismo pacblo se saca á publica 
subasta la obra de empedrar la plaza, cu
yo remate se verificará el dia 20 del pre
sente mes á las diez de siimanana.

—Se halla bacante la plaza de maestro do 
primeras letras de la villa de Oyon pro
vincia de Alaba, cuya dotación consiste en 
200 ducados pagados por el Ayuntamien
to asi mismo se hace Saber la bacante de 
la plaza de organista, si alguna persona 
quisiere hacer oposición á la primer» se 
Ic admitirá asi como á las dos juntas; y 
en este caso se aumentará en algún tanto 
la dotación de aquella. Los aspirantes pre
sentarán . sus solicitudes para el día 15 
deVwe» ¿tí Mavo oo el eoal cate ^yau-.

imprenta ded. domingo nüi>
Calle la Plagia frente á Porlalfi» 

nátneK *9^*
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